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REDACCIÓN

SERGIO HERNÁNDEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO 
DE APRIMIN RESPECTO 
A ARANCELES DEL 
COBRE EE.UU

S ergio Hernández, di-
rector ejecutivo de 
APRIMIN decla-
ró, a propósito de los 
aranceles anunciados 

por el presidente Trump al cobre, 
que este tipo de medidas se apli-
can para proteger a la industria de 
cada país, en la medida que se jus-
tifique por razones de dumping 
que haya en el país exportador. En 
este caso, no existe ninguna de las 
razones para que USA pueda apli-
car estos aranceles al cobre chile-
no, ya que ese país no tiene la ca-
pacidad de producir el diferencial 
de cobre que su economía necesi-
ta, más de 700.000 toneladas adi-

cionales que importa; es decir, 
las exportaciones a USA no com-
piten con la producción local. La 
segunda razón, que haya dum-
ping en el país exportador (Chile 
en este caso), no existe, los precios 
del cobre los determina el mer-
cado, especialmente la Bolsa de 
Londres, estando Chile protegido 
por los acuerdos comerciales con 
USA. Una medida de esta natura-
leza no solo no tiene justificación 
económica para Estados Unidos, 
ni autorización normativa, sino 
sólo perjudica a las industrias nor-
teamericanas consumidoras  del 
cobre chileno. 
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EXTRACTO NOTIFICACION POR AVISOS   

 

Ante Segundo Juzgado Letras Copiapó ubicado en Pasaje Sofía Bermedo N°191, 

piso 2, Copiapó, en causa rol C-1841-2023, Juicio Ejecutivo Ley de Bancos, “Banco 

del Estado de Chile con Monroy Monroy Alfredo Alejandro”, ordenó por resolución 

de 18 marzo 2024 notificar por avisos extractados, demanda y citación a 

demandado al 5° día de practicada la última publicación 10:00 horas, excluido el 

sábado y feriados, en secretaría del tribunal para los efectos que un ministro de fe 

lo requiera de pago por la suma de 22,949833 UF, equivalente al día 10 de enero 

de 2023 a $828.220.-, más intereses, reajustes y costas, bajo apercibimiento que si 

no comparece, se le tendrá por requerido de pago en su rebeldía a ejecutado 

Alejandro Alfredo Monroy Monroy, presentada por demandante Banco Estado de 

Chile, RUT N°97030000-7, representada por Claudio Altamirano Rodríguez, RUT 

N°13902651-9, domiciliados en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra de 

Alejandro Alfredo Monroy Monroy, RUT 13016145-6, ignora profesión u oficio, 

domiciliado en Cardenal Raúl Silva Henríquez 3719, Copiapó quien suscribió 

escritura pública de 22 marzo 2006 notaría Cabrera de Copiapó otorgándose mutuo 

por 450 U. F., obligó a pagar en 236 meses los 10 primeros días cada mes a partir 

de 1 mayo 2006 por medio de dividendos anticipados, mensuales y sucesivos con 

tasa interés 7% anual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, 

deudora queda sujeto pago intereses penales, en pago de cualquiera de las cuotas 

en que se divide la obligación, tasa de interés se elevará al interés máximo 

convencional vigente a la fecha o a la época de la mora o retardo hasta el pago 

efectivo, pudiendo hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo 

vencido. Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 10 enero 

2023 y posteriores, siendo saldo insoluto 22.949833 U. F., por dividendos morosos, 

equivalentes 29 junio 2023 a $828.220, según valor unidad esa fecha, más intereses 

penales y costas. En garantía de obligaciones demandado constituyó hipoteca 

sobre inmueble de su propiedad ubicado en Cardenal Raúl Silva Henríquez 3719, 

Lote 8, Manzana H, Conjunto Monseñor Fernando Ariztía, Copiapó inscrito Fs. 4052 

N°1383 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2006. 
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Hipoteca a favor Banco del Estado de Chile inscrita a Fs. 3894 N°894 Registro 

Hipotecas y Gravámenes Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2006. 

Prohibición de gravar y enajenar en favor de terceros, sin consentimiento previo y 

escrito de demandante, inscrita Fs. 5592 N°1068 Registro Interdicciones y 

Prohibiciones mismo conservador y año. Por tanto, conforme artículos 103 y 

siguientes Ley de Bancos y demás normas, solicito S.S. tener interpuesta demanda 

hipotecaria contra Alejandro Alfredo Monroy Monroy, ordenando requiera de pago 

por 22,949833 U.F., equivalentes a 29 junio 2023 a $828.220 por dividendos 

morosos, según valor de U.F. fecha pago efectivo, más intereses penales y costas, 

bajo apercibimiento que si no lo hiciere, se procederá a subasta pública bien 

hipotecado. Primer otrosí: Acompaña documentos, con citación. Segundo otrosí: 

Depositario. Tercer otrosí: Acredita personería. Cuarto otrosí: Señala forma especial 

notificación. Quinto otrosí: Patrocinio y poder. Resolución Copiapó, 2 agosto 2023: 

A lo principal, téngase por interpuesta demanda en juicio especial hipotecario, 

notifíquese y requiérase al (la) demandado (a) para los efectos solicitados; al primer 

otrosí, téngase por acompañado los documentos, Copia autorizada del Contrato de 

Compraventa y Mutuo Hipotecario de fecha 22 de marzo de 2006, bajo el 

apercibimiento del artículo 255 del Código de procedimiento Civil y el certificado de 

deuda, con citación, guárdense en custodia; al segundo, cuarto, quinto y sexto 

otrosíes, téngase presente; al tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, 

con citación. Cuantía: 22,949833 UF, equivalente al día 10 de enero de 2023 a 

$828.220. Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial 

https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl – consulta unificada de 

causas- consulta causa civil – carpeta electrónica Rol C-1841-2023 del Segundo 

Juzgado de Letras de Copiapó. 
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Berta Leonora Castillo Salinas
Secretario
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